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Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, dé 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi
ción de. la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece, el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 27 de abril de 1976.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—6.805-C.

12305 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente; AS/ac 31.031/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea Malgrat- 

Tordera.
Final de la misma: E. T. «Química Catalana».
Término municipal a que afecta: Paláfolls.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,018 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero.
Material de los apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA-, relación de 

25.000/380 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimrertto de lo dispnesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas 'Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha reuselto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966,

Barcelona, 9 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—6.988-C.

12306 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de- servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.» AT/ce-43.128/74.
Finalidad-Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea Apoyo número 5 de la linea a E. T. 

4 776. «Polígono San Ildefonso IV».
Final de la misma: E. T. número 4.149, -Carmen Barnils 

Sacarnell».
Término municipal a que afecta: Cornelia.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,030 aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 43,05 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de los apoyos: Un tramo.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la

servidumbre da paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 28 de abril de 1976.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—6.779-C.

12307 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de'«Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AT/ce-20.146/74.
Finalidad: Ampliación de la red dé distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. número 4.993, «Polígono Bellvit- 

ge XVII».
Final de la misma: E. T. número 6.250, «C.T.N.E.».
Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,092 subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 por 240 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación de medición.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley. de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada. y declarar la 
utilidad pública de Ja misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 28 de abril de 1976.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—6.795-C.

12308 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que Se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de. utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AT/ce-11.674/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 2, línea a E. T. 6.064, 

-Ramón Miarnáu Roca».
Final de la misma: E. T. número 6.339, «Manuel Tor Betriu».
Término municipal a que afecta: Granollers.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,039 aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 43,05 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de ARa Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 28 de abril de 1976.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—6.796-C.

12309 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cór
doba por la que se hace pública la caducidad de 
las concesiones de explotación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Cór
doba hace saber que por el excelentísimo señor Ministro del



Departamento han sido caducadas, por renuncia de los intere
sados, los siguientes permisos de investigación minera, con ex
presión del número, nombre, mineral, hectáreas y término mu
nicipal.

10.667. Ampliación a Metalibérica». Plomo. 20. Villanueva de 
Córdoba.

11.109. «La Quinta». Plomo. 41. Cardeña.

Lo que se hace público declarando el terreno comprendido 
en sus perímetros, excepto para recursos minerales reservados 
a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes hasta 
que sea convocado el. concurso a que se refieren los artículos 
53 y 64 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Córdoba, 26 de febrero de 1970.—El Delegado provincial, 
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección dé Minas, José Medial- 
dea Vega. 

12310 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cór
doba por la que se hace público el otorgamiento 
de los permisos de investigación minera que se 
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Cór
doba hace saber que han sido otorgados los siguientes permi
sos de investigación minera con expresión de] húmero, nombre, 
mineral, hectáreas y término municipal. 

12.456. «Antoñita». Baritina y Flourina. 126. Espiel y Horna- 
chuelos.  

12.480. «El Pedroso». Barita. 186. Villaviciosa.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 
las disposiciones legales que le son de- aplicación,

Córdoba, 2 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, por 
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, José 
Medialdea Vega.

12311 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge- 
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1.739-74/31. incoado en esta Delegación 
Provincial, a instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán. Socie
dad Anónima-, con domicilio en calle San Pablo, 44-40, Figueras, 
solicitando autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública para el establecimiento de una linea de A. T. y esta
ción transformadora, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2017/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Re
glamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa, y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, So
ciedad Anónima-, la instalación de la línea de A. T. a E. T. 
«Ampurdán», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de 
servicio de sus redes de distribución, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

 Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a E- T. 
«Mas Verdaguer».

Final de la misma: En la E. T. «Ampurdán».
Término municipal a que afecta: Báscara.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,860,
Conductores: Aluminio-acero de 27,6 milímetros cuadrados de 

sección. 
Material: Apoyos de madera y hormigón, con aisladores de 

vidrio.

Estación transformadora

Tipo: Edificio con transformador de 160 KVA. a 25/0,380- 
6,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1906.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días hábiles a partir de la fecha de la publicación de esta re
solución.

Gerona, 6 de abril de 1976.—El Delegado provincial, Luis 
Dorduil Navarro.—2.293-D.

12312 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyectó de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de Líneas 
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 
1968; Reglamento de 23 de febrero de 1949,-y de acuerdo con 
lo" ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministeriq -de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad; S. A.».
b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c) Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo sin número de línea subterránea «Fargue» 
subterránea «Pinos Puente».

Final: C. T. número 1 de la urbanización «Urcugrán».
. Términos municipales afectados: Atarfe y Albolote.
Tipo: Aérea y subterránea.
Longitud en kilómetros: 4,492 y 0,276.

. Tensión de servicio: 25/20 KV.
Conductores: Aluminio acero de 147,1 milímetros cuadrados 

y 3P-3 (1 por 70 milímetros cuadrados).
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena, dos elementos, ESA 1.507.
Potencia a transportar: 4.000 KVA.

d) Procedencia de los materiales: Nacional.
d) Presupuesto: 6.558-678 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Modificación del proyecto de 

ejecución aprobado por resolución de 19 de julio de 1973, al 
cambiar el trazado proyectado entre, los apoyos 6 al 14, y 
desde el apoyo 26 hasta el final de la línea.

g) Referencia: 1.547/A. T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado 
por la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, 
en su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, 
con las obligadas modificaciones que resulten de su adapta
ción a las instrucciones de carácter general y Reglamentos 
vigentes, quedando sometidas las instalaciones a la inspección 
y vigilancia de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por la Comisaría 
de Aguas del Guadalquivir, Jefatura Provincial de Carreteras 
y Ayuntamiento de Atarfe.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos que determina la Ley lo/ 
1966, de 18 de marzo (sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas), y su Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 11 de mayo de 1976.—El Delegado provincial, Hu
berto Meersmans Hurtado.—2.602-14. 

12313 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a- continuación, solicitando autori
zación administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1968, sobre autorización de instalaciones eléctricas; 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 de 
febrero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de .Industria ha 
resuelto:

Autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de eje
cución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada paseo de la Bomba, sin número.
c) Línea eléctrica:

Origen: Apoyo sin número a instalar en la línea Fea. Chica- 
carretera de Almería.

Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Motril.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,277.


